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EL FACTOR DE SOSTENIBILIDAD  
DEL SISTEMA DE PENSIONES EN ESPAÑA:  

ANÁLISIS CRÍTICO.

Margarita I. Ramos Quintana
Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

Resumen

En España, las reformas en relación con la sostenibilidad del sistema de pensiones adoptadas 
a finales del año 2013 han procedido a efectuar modificaciones de impacto y consecuencias 
sobre el propio modelo de Seguridad Social. Este trabajo realiza un análisis exhaustivo de las 
medidas introducidas sobre la base de la contención del gasto público en pensiones, el incentivo 
de planes y fondos privados de pensiones y la consiguiente reducción de la cuantía de las mismas.
Palabras clave: Seguridad Social, pensiones, reducción de gasto público, Planes y 
Fondos privados de pensiones.

Abstract

In Spain, the reforms on the Factor of Sustainability of the Pensions System adopted at the 
end of 2013 have implied noteworthy and important amendments on the model of Social 
Security. This paper provides a comprehensive analysis of the implemented measures, which 
are based on the containment of public spending of pensions, the promotion of plans and pri-
vate pension funds, and the consequent reduction in the amount of the measures themselves.
Keywords: Social Security, pensions, reduction of public expenditure, plans and funds 
deprived of pensions.

1. LA INTRODUCCIÓN DEL FACTOR  
DE SOSTENIBILIDAD EN EL SISTEMA DE PENSIONES:  

DIMENSIÓN EUROPEA Y SOPORTE CONSTITUCIONAL

El nuevo factor introducido por la Ley 23/2013, de 23 de diciembre, regula-
dora del Factor de Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del Sistema de Pen-
siones de la Seguridad Social (BOE del 26) admite, desde luego, un análisis centrado 
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en sus complejos aspectos técnicos, pero demanda de forma especial la comprensión 
global de su alcance y dimensión dentro del sistema de pensiones, así como de los 
efectos derivados de su aplicación para la población pensionista, a fin de efectuar la 
correspondiente valoración jurídico-constitucional de la reforma emprendida con el 
objetivo primordial de reducción de costes del sistema de Seguridad Social1.

Vincular los límites de la acción protectora del sistema de Seguridad Social 
a aspectos demográficos como el envejecimiento de la población y la evolución de 
la esperanza de vida parece una opción legislativa razonable, especialmente a la luz 
de lo dispuesto en el reformado art. 135 CE y en el contexto de las circunstancias 
demográficas de un país como España que, al igual que sus homónimos integrantes 
de la Unión Europea, llaman a la adopción de medidas orientadas a garantizar la 
viabilidad del régimen público de pensiones.

La Ley 23/2013, de 23 de diciembre ha procedido a adelantar el proyecto 
normativo de regulación específica que, sobre el futuro del factor de sostenibilidad 
en el cálculo de las pensiones, contemplaba la Ley 27/2011 en su art. 8. Se trata de 
cambios verdaderamente sustanciales en el régimen de las pensiones de jubilación de 
la Seguridad Social española (única contingencia –la vejez– que se ve afectada por la 
reforma) en su modalidad contributiva, en particular, «unos mecanismos de ajuste 
automático de la cuantía de las pensiones de jubilación»2 que entrañan una revisión 
profunda del régimen hasta entonces establecido con elementos novedosos que di-
fieren notablemente del anterior. La Ley, en apariencia, se presenta como garante de 
la solvencia del sistema público de las pensiones de jubilación y la solidez financiera 
del propio sistema de Seguridad Social, si bien, paralelamente, los instrumentos de 
aseguramiento provenientes de la iniciativa privada parecen estar detrás de la refor-
ma acometida por la Ley de 2013, instrumentos que la Constitución admite como 
complementarios del sistema de protección social, aun cuando la Ley parece abrir 
la posibilidad de que dicha participación pueda llegar a ser, incluso, suplementaria 
necesariamente de un sistema de prestaciones escasas e insuficientes, como las que 
se proyectan para el inmediato futuro en España.

La noción de sostenibilidad financiera aparece por vez primera en el Pacto 
Europeo de Estabilidad y Crecimiento Renovado (año 2005): el Consejo animó a los 
Estados miembros a definir objetivos financieros a medio plazo con el fin de reducir 
la deuda pública, teniendo en cuenta la vinculada a los procesos de envejecimiento, 
fomentar el crecimiento económico y aumentar los niveles de empleo, especialmente 
de los trabajadores de mayor edad y revisar y reformar los sistemas de pensiones como 
elemento indispensable para el objetivo de crecimiento y estabilidad.

1 Sobre la necesidad y conveniencia de haber acometido una reforma íntegra del régimen de 
prestaciones, vid. Desdentado Bonete, A., «Reflexiones sobre el factor de sostenibilidad del sistema 
público de pensiones», RDS, núm. 64, 2013, especialmente, p. 224 a 227.

2 Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer, M. y Casas Baamonde, M.ª E., «El factor de 
sostenibilidad de las pensiones de jubilación y la garantía de suficiencia económica de los ciu-
dadanos durante la tercera edad», RL, núm. 5, 2014, Monográfico sobre «La profunda reforma 
de las pensiones de 2013», la cita textual en p. 1.
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En febrero de 2012, la Comisión lanzó el Libro Blanco titulado «En pos de 
unos sistemas de pensiones europeos adecuados, sostenibles y seguros», el cual se orienta 
en la misma línea de actuación, esto es, reformar los sistemas de pensiones para tratar 
de asegurar un nivel de vida razonable tras el cese definitivo de la vida laboral activa 
como consecuencia de la jubilación, limitando el riesgo de pobreza, dado el aumento 
de la esperanza de vida (en proyecciones realizadas hasta los años 2050/2060). Ha de 
recordarse en este punto que el art. 34 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE 
(adaptada, 2007) al establecer el derecho a las prestaciones de Seguridad Social lo delimita 
en atención a las modalidades establecidas por las legislaciones y prácticas nacionales.

La crisis financiera, sin duda, ha contribuido a la disminución de ingresos 
de la Seguridad Social por la pérdida significativa de empleo en toda Europa, y es-
pecialmente en España. El sistema de reparto mediante el cual los activos sufragan 
con sus cotizaciones el gasto de pensiones de los pasivos, vigente en España desde 
el año 1997, se resiente, indefectiblemente, entre otras causas, por la reducción de 
la tasa de sustitución, esto es, por el déficit progresivo de altas y bajas.

El Libro Blanco postula la necesidad de que hombres y mujeres trabajen 
durante más tiempo a lo largo de su vida laboral activa, prolongando el tiempo 
de retiro y fortaleciendo la capacidad de ahorro, en suma, promueve una mayor 
participación de los trabajadores mayores en el mercado de trabajo y el retraso de 
la edad de jubilación como medidas de regulación del mercado de trabajo, medidas 
que conllevan un claro efecto de reducción del gasto público en Seguridad Social, 
especialmente, por lo que a la reducción del gasto en pensiones de jubilación se re-
fiere. Vinculación de la pensión de jubilación al aumento progresivo de la esperanza 
de vida es otra variable considerada por la Comisión Europea para postular más 
reformas, fomentando planes de ahorro de carácter complementario a las pensiones 
públicas, considerados éstos más seguros y rentables. 

Para España, el Libro Blanco recomendaba como medida específica retrasar 
la edad legal de jubilación, aumentando, asimismo, el número de años de cotización 
para alcanzar derecho a la pensión, acompañada de la revisión de los parámetros de 
edad conforme a la evolución de la esperanza de vida, con medidas novedosas para 
garantizar la formación permanente de los trabajadores de mayor edad.

En el mismo año 2012 se dio publicidad al informe elaborado por la 
Dirección General de Asuntos Sociales y el Comité de Protección Social titulado 
«La adecuación de las pensiones en la UE: 2010-2050». El informe no deja de 
poner el énfasis en las dificultades a que se enfrentan los Estados de la UE para 
garantizar pensiones adecuadas tras la jubilación y asegurar al mismo tiempo la 
sostenibilidad de los sistemas de protección social, tratando de reducir el número 
de personas cuyas pensiones les puedan colocar en situaciones de pobreza. Las 
pensiones se consideran adecuadas en la medida en que supongan el reemplazo de 
rentas dejadas de percibir por el cese en el trabajo y protejan frente a la pobreza, 
según dicho Informe. Con el fin de que tal adecuación se produzca, las pensiones 
han de ser sostenibles, seguras y adaptadas a las circunstancias cambiantes, entre 
las cuales destaca el aumento de personas de mayor edad, así como el cambio de 
circunstancias económicas (la crisis) que tiene especial impacto en el capítulo de 
ingresos y gastos de los sistemas de Seguridad Social.
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Sin duda, la jubilación es la pensión «estrella» de todo sistema de Seguridad 
Social, por el coste que supone y el juego de equilibrios que representa, especialmente, 
en los sistemas de reparto como el español, en que los actuales cotizantes cubren con 
sus cuotas (calculadas sobre salarios, que han sufrido un proceso de devaluación en el 
período de la crisis3) la financiación de las pensiones de jubilación. En consecuencia, 
el sistema de pensiones de jubilación se apoya en la columna vertebral del empleo, 
esto es, sobre cotizaciones, por lo que la falta de empleo (de cotizantes) y la reducción 
salarial (menores cuotas de cotización) han terminado por desestabilizar los ingresos. 

En países como España la financiación de las prestaciones por desempleo 
depende exclusivamente de las cotizaciones, lo que explica el conjunto de reformas 
emprendidas con la finalidad de reducir la cuantía de tales prestaciones. Un proce-
so reformador que se aparta del objetivo de atender adecuadamente una situación 
social alarmante (tasa de paro a finales de 2013: 26,03%) y que, por el contrario, 
ha respondido a criterios de contención de gasto público y de disminución del dé-
ficit público. El modelo seguido no ha favorecido hasta ahora la recuperación del 
empleo y tampoco ha aportado protección social suficiente y adecuada, aspecto ya 
criticado y frente al cual se ha propuesto el incremento de la contribución impositiva 
general a través de las correspondientes transferencias por parte del Estado4. Ha de 
recordarse en este punto que, ya a mediados de los años 80 del siglo anterior, la 
OIT publicó un Informe que, bajo el título «La Seguridad Social en la perspectiva 
del año 2000»5, abordaba la futura evolución de los sistemas de Seguridad Social 
en los países industrializados y contenía específicas recomendaciones para que los 
regímenes públicos de Seguridad Social de carácter contributivo se financiaran con 
el producto de impuestos socialmente progresivos.

En la Constitución española, el sistema de Seguridad Social se presenta 
como componente esencial del Estado social, «indispensable para el cumplimiento 
de objetivos y principios constitucionales», del cual deriva la vertiente subjetiva 
manifestada en forma de derecho social que requiere de una concreción legislativa 
para que el mismo sea efectivo (STC 126/1994); se trata de un derecho de estricta 
configuración legal «disponiendo el legislador de libertad para modular la acción 
protectora del sistema, en atención a las circunstancias económicas y sociales que son 
imperativas para la propia viabilidad y eficacia de aquélla» (STC 37/1994). Por tanto, 
es función del Estado organizar y hacer efectiva la tutela prestacional (es un asunto 
«de competencia pública» (STC 121/1983, 65/1987, 134/1987, 208/1988, 3/1993, 
37/1994, 121/1994, 38/1995), si bien el legislador en cada momento puede deter-
minar el nivel y los requisitos de las prestaciones adaptándolas a las circunstancias 
cambiantes (STC 65/1987). Puede coexistir, en fin, más de un sistema prestacional, 

3 Ramos Quintana, M. I., «Devaluación salarial en España tras la reforma de 2012», 
Documentación Laboral, núm. 100, 2014, Vol. i, p. 85-100.

4 Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer, M., y Casas Baamonde, M.ª E., «El factor 
de sostenibilidad de las pensiones de jubilación y la garantía de suficiencia económica de los 
ciudadanos durante la tercera edad», op. cit., p. 4.

5 OIT. Ginebra, 1984.
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distintos requisitos de acceso a las pensiones y diferentes circunstancias que hagan 
obligada la cobertura por parte del sistema de Seguridad Social (STC 114/1987).

El legislador ha de contraer su actividad al respeto de la garantía institucional 
que la Seguridad Social representa, entendida como «institución» que se manifiesta 
en unos «términos reconocibles para la imagen que de ella se tiene en la conciencia 
social» (STC 32/1981). Sin duda, el sistema de Seguridad social admite cambios, si 
bien éstos deben ser acometidos sin que por ello «se pongan en cuestión los rasgos 
estructurales de la institución» (STC 37/1994). Y entre esos rasgos destacan de forma 
sobresaliente su carácter público, universal y la suficiencia de sus prestaciones. La 
garantía institucional que encierra el art. 41 CE supone, entre otras cosas, que el 
núcleo indisponible para el legislador ordinario que aquélla incorpora6 representa 
un deber constitucional de garantizar pensiones adecuadas (y suficientes, ex art. 
50). Adecuación y suficiencia de las pensiones forman, por tanto, parte del núcleo 
esencial del sistema de Seguridad Social.

La reforma introducida en España en el año 2013 mediante la figura del 
nuevo Factor de Sostenibilidad, así como el nuevo sistema de revalorización de 
pensiones se sustenta sobre la aplicación de mecanismos de estabilización de carácter 
automático, lo que «constituye un primer paso hacia el cambio de modelo de pen-
siones»: las fórmulas de capitalización van a introducirse «en el brazo contributivo» 
del sistema mediante los instrumentos de ahorro privado como complementarios de 
exiguas pensiones públicas, contribuyendo a dinamizar el mercado de planes y fondos 
de pensiones y «haciendo que dichos instrumentos sean más visibles y necesarios»; 
el paso siguiente será «incorporarlos al sistema de forma obligatoria»7.

2. ALCANCE JURÍDICO Y CONCRECIÓN  
NORMATIVA DEL FACTOR DE SOSTENIBILIDAD

Las características definitorias del FS, observado en su conjunto, respon-
den a un triple orden de consideraciones en la Ley 23/2013. En primer lugar, se 
contempla su aplicación sobre el cálculo de la cuantía de la pensión de jubilación, 
sin diferenciar ni discriminar supuestos diversos, por ejemplo, largas carreras de 
cotización o retraso notable en la edad de acceso a la jubilación. Afecta, pues, a 
todas las pensiones de forma indiscriminada y generalizada, lo que representa una 
contradicción con las políticas de envejecimiento activo y retraso de la edad de 
retiro del mercado de trabajo. En segundo lugar, el único parámetro utilizado ha 
sido la evolución de la esperanza de vida, el cual es tan sólo una de las variables 

6 Álvarez de la Rosa, M., «El artículo 41 de la Constitución: garantía institucional y 
compromisos internacionales», RSS, 1982, núm. 15, p. 76 y SS. Igualmente, J. Aparicio Tovar, J., La 
Seguridad Social y la protección de la salud, Ed. Civitas, Madrid, 1989, p. 73. 

7 Monereo Pérez, J. L., y Fernández Bernat, J. A., «Estabilizadores automáticos en el 
sistema de seguridad social: factor de sostenibilidad e índice de revalorización», Revista de Derecho 
de la Seguridad Social, núm.1, cuarto trimestre, 2014, p. 81 y SS.; los entrecomillados en p. 104.
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que intervienen en el cambio demográfico, por lo que su utilización en exclusiva ni 
resuelve los problemas del envejecimiento poblacional ni es, desde luego, el único 
factor causante del mismo. Además, su aplicación está prevista de forma genera-
lizada: en períodos de crecimiento económico y aún con aumentos de población 
activa, al ser variables no consideradas en la fórmula matemática empleada para 
su cálculo. En tercer lugar, la previsión de su aplicación de forma directa y con 
carácter automático a todas las pensiones conduce en todos los casos a la reducción 
o devaluación de la pensión inicial de jubilación, lo que puede provocar sacrificios 
innecesarios y desproporcionados a la población en general8.

Así configurado, el FS producirá una reducción directa y automática en la 
cuantía de las pensiones de jubilación reconocidas en España a partir de 2019, ope-
rando como instrumento eficaz para la reducción del gasto público en pensiones. Se 
erige en motivo, explicitado en la Exposición de Motivos de la propia Ley 23/2013, 
para invitar a los futuros pensionistas a «hacer sus cálculos», anticiparse al momento 
de la jubilación y «adoptar medidas» de prevención ante la expectativa de una vejez 
empobrecida, si se compara con las pensiones de periodos anteriores a la aplicación 
del FS. Por ello, la introducción del FS en los términos expuestos abre una serie 
de interrogantes con respecto a su acomodación constitucional9, especialmente, en 
relación con la exigencia de mantener un régimen público que ofrezca pensiones 
adecuadas y suficientes, conforme disponen los arts. 41 y 50 CE.

No sería cuestionable la introducción de un FS como instrumento de 
garantía de la viabilidad económica del sistema, puesto que la Constitución «no 
cierra posibilidades para la evolución del sistema de Seguridad Social hacia ámbitos 
desconocidos en la actualidad o hacia técnicas que hasta ahora no se ha querido o 
podido utilizar»10, pero sí que lo haga comprendiendo siempre y en todos los casos 
una reducción de la cuantía inicial de la pensión, con independencia de la situa-
ción de la economía española, el crecimiento del empleo y, en general, el equilibrio 
financiero del sistema, provocando en todos los casos una tendencia cierta y clara 
hacia «un sistema de pensiones menguantes».

Mal puede decirse que la suficiencia y adecuación queden aseguradas cuando 
se opera con un factor de cálculo sobre la cuantía de la pensión cuya aplicación en todos 
los casos e indefectiblemente produce la reducción del montante total de la misma 
(hasta que la esperanza de vida comience a decrecer), sin atender en ningún caso a las 
variables circunstancias económicas que pueden repercutir positivamente en el capítulo 
de ingresos de la Seguridad Social u otras condiciones de carácter personal o familiar.

 8 Vid. Suárez Corujo, B., «Las increíbles pensiones menguantes: la metamorfosis del 
sistema público de pensiones a través del factor de sostenibilidad», RL, núm. 5, 2012, Monográfico 
sobre «La profunda reforma de las pensiones de 2013», en particular,  p. 138 y SS.

 9 Acomodación de la que, en forma crítica, duda López Gandía, J., «La dimensión cons-
titucional de la reforma de las pensiones», R. L., núm. 5, 2014, Monográfico sobre «La profunda 
reforma de las pensiones de 2013», p. 25 y SS.

10  Suárez Corujo, B., «Las increíbles pensiones menguantes: la metamorfosis del sistema 
público de pensiones a través del factor de sostenibilidad», op. cit., p. 150.
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2.1. El principio financiero de reparto  
       en el sistema de Seguridad Social

Tras la reforma del art. 135 CE, los objetivos de equilibrio financiero del 
sistema de Seguridad Social han pasado a convertirse en mandato jurídico de pri-
mera magnitud: «Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones 
al principio de estabilidad presupuestaria», señala el apartado primero del citado 
precepto constitucional. Este objetivo de equilibrio de ingresos y gastos del sistema 
de Seguridad Social resulta especialmente difícil de alcanzar en situaciones de crisis 
económica debido al impacto negativo en la cuenta de ingresos vía cotizaciones 
como consecuencia de la caída del empleo. A ello se suma el número creciente de 
pensionistas derivado del proceso de envejecimiento de la población en España, al 
igual que sucede en la mayoría de los Estados miembros de la Unión Europea. Por 
consiguiente, las pensiones en general, pero de forma muy específica, las de jubila-
ción, se han colocado en el punto de mira de todas las propuestas de reforma de los 
sistemas de pensiones por parte de los respectivos Gobiernos a fin de garantizar el 
equilibrio financiero y la sostenibilidad de los sistemas de protección social.

En España, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera supuso la primera y una de las más decididas fórmulas de 
concreción normativa del mandato contenido en el art. 135 CE; una norma encaminada 
a materializar la reforma constitucional sobre las finanzas públicas. El precepto consti-
tucional de referencia en su apartado 2 también señala que «Una ley orgánica fijará el 
déficit estructural máximo permitido al Estado y a las Comunidades Autónomas, en 
relación con su producto interior bruto», y su apartado 5 dispone que también por ley 
orgánica serán desarrollados «los principios a que se refiere este artículo». Finalmente, la 
Ley 23/2013, de 23 de diciembre representa no otra cosa que la aplicación en el ámbito 
específico del sistema de la Seguridad Social de las medidas que, con mayor alcance sobre 
gasto público y control del déficit, fueron contempladas por la Ley Orgánica 2/2012. 
El equilibro financiero del sistema de Seguridad Social ha sido una cuestión siempre 
presente en los procesos de reforma del mismo a lo largo de más de treinta años, y de 
forma más agudizada desde que en el año 1997, mediante la Ley 24/1997, de 15 de 
julio, de consolidación y racionalización del sistema de Seguridad Social, se estableciera 
la separación de las fuentes de financiación del sistema. 

A tal efecto, se reformó el art. 86 TRLGSS incorporando en él un apartado 
2 conforme al cual las prestaciones contributivas, los gastos derivados de su gestión 
y los de funcionamiento de los servicios correspondientes serían financiadas «bá-
sicamente» con recursos propios de la Seguridad Social, particularmente, con las 
cotizaciones de empresarios y trabajadores (por cuenta ajena y empleados públicos) y 
de los propios trabajadores tratándose de autónomos, mientras que las prestaciones y 
servicios sanitarios incluidos en la acción protectora del sistema de Seguridad Social 
y los correspondientes a servicios sociales, así como la pensiones no contributivas y 
los complementos a mínimos serían sufragadas mediante aportaciones del Estado. 

Contempla también el citado art. 86.2 en su inciso final, con la redacción 
proveniente de la Ley 24/1997, que la financiación puede producirse, asimismo y, 
«en su caso, por las aportaciones del Estado que se acuerden para atenciones espe-
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cíficas». Cabe recordar en este punto que los apartados Uno y Dos del art. 13 de 
la Ley 22/2013, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2014 (BOE del 26) establecen que las aportaciones del Estado a la Seguridad 
Social tienen carácter finalista a efectos de la financiación de la asistencia sanitaria, 
por una parte, y de la financiación de los complementos a mínimos de las pensiones 
del sistema de Seguridad Social, por otra11. 

La estabilidad financiera de la Seguridad Social es un principio económico 
deseable en tanto que de él depende la garantía de pensiones adecuadas, en función de 
su cuantía, y seguras, en cuanto a su reconocimiento y duración. Los ajustes necesarios 
entre calidad de las pensiones y la salud económica del sistema son, por lo demás, tan 
obvios que la existencia de recursos y el control sobre el gasto se manifiestan como 
exigencias imprescindibles para asegurar a los ciudadanos el acceso a pensiones dignas.

El sistema español de Seguridad Social funciona de acuerdo con el principio 
financiero «de reparto». Según señala el art. 87.1 TRLGSS, el sistema financiero de 
todos los Regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social será el de reparto, 
para todas las contingencias y situaciones amparadas por cada uno de ellos...», con 
la única salvedad de la capitalización de las pensiones causadas por incapacidad 
permanente y muerte derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional 
cuya responsabilidad corresponda a las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo 
o empresas declaradas responsables, debiendo constituir a tal efecto las capitaliza-
ciones correspondientes (capital/coste) ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social (art. 87.3 TRLGSS). Esta opción de política social entraña un compromiso 
intergeneracional mediante el cual los activos actuales asumen el coste de las pen-
siones de los actuales pasivos. Los sistemas de capitalización –que, como tales, han 
entrado a formar parte de los debates de la reforma del sistema de pensiones no sólo 
en España, sino también en el ámbito de la UE– por consiguiente, se encuentran 
extramuros del actual marco legal de nuestro sistema, excepto la cabida que pueden 
encontrar en los de previsión social complementaria de carácter privado. 

Los sistemas de reparto admiten esquemas contributivos mediante las co-
tizaciones realizadas por el trabajador mediante la aportación de una parte de sus 
ingresos anuales o esquemas de universalidad en los que la pensión de jubilación no 
guarda relación con las cuotas sociales previas a lo largo de la carrera profesional12.

Los sistemas de reparto tienen en su lógica interna el inconveniente de requerir 
periódicamente revisiones y, en su caso, ajustes para asegurar en todo momento el 
equilibrio deseable y necesario que permita garantizar, mediante la cobertura suficiente 
de ingresos, pensiones suficientes y adecuadas. Desde el punto de vista presupuesta-

11 Comentando las medidas legislativas establecidas para garantizar la solvencia y estabili-
dad del sistema de pensiones en relación con el Plan Nacional de Reformas 2014, véase Fernández 
Avilés, J. A., «Aspectos socio-laborales del Plan Nacional de Reformas 2014», Trabajo y Seguridad 
Social, CEF, junio, 2014, núm. 375, p. 9 y 10.

12 Véase García Díaz, M. A., «La revalorización de las pensiones públicas en España» en 
AA. VV., Los retos financieros del sistema de Seguridad Social», Libro homenaje al Prof. A. Ojeda 
Avilés, Asociación Española de Salud y Seguridad Social, Ediciones Laborum, 2014, p. 133-134.
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rio, estos sistemas precisarían asegurar en cada anualidad el equilibrio indispensable 
entre las aportaciones económicas (o capítulo de ingresos) en relación a la demanda 
de pensiones y la cuantía de las mismas (capítulo de gastos). Por ello, considerando 
la difícil cuerda de la que pendería el equilibrio del sistema, la propia Ley 24/1997, 
de 15 de julio estableció la creación del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, con 
cargo a los excedentes de ingresos sobre gastos en los diferentes ejercicios económicos 
(art. 91 TRLGSS). Asimismo, quedó abierta la posibilidad, excepcional, de eventuales 
aportaciones del Estado consignadas en los Presupuestos Generales anuales.

El envejecimiento de la población, que es el factor tomado en cuenta por 
la Ley 23/2013, obliga a adoptar medidas y poner en marcha actuaciones que, 
superando el umbral temporal de la anualidad (ámbito natural en el sistema 
de reparto), tomen en consideración períodos temporales más extensos a fin de 
estabilizar ingresos suficientes con pensiones adecuadas. Nuestro sistema de 
Seguridad Social responde a la regla de prestación definida, mediante la cual 
ofrece prestaciones de determinadas características tanto en lo que se refiere a su 
cuantía como al tiempo de percepción. En el caso particular de la jubilación, al 
tratarse de una pensión cuyas previsiones sólo se hacen efectivas muchos años más 
tarde y con amplios períodos de percepción de la misma, resulta imprescindible 
realizar cálculos susceptibles de revisión cada cierto período de tiempo a fin 
de asegurar el objetivo implícito en el sistema de reparto: disponer siempre de 
ingresos suficientes para cubrir las pensiones necesarias. Si la prestación econó-
mica está predeterminada, la f luctuación de ingresos se erige en factor decisivo, 
pudiendo alterar el equilibrio del sistema a lo largo del tiempo. En consecuencia, 
el referido equilibrio financiero del sistema bascula fundamentalmente sobre la 
disminución o incremento de los ingresos. Este elemento representa una de las 
mayores desventajas de los sistemas de reparto con prestación definida.

El informe más reciente de la OCDE en materia de pensiones ha venido a po-
ner de manifiesto cómo, debido a las reformas que han adoptado los países OCDE en 
los últimos 20 años, las pensiones de los trabajadores que se incorporan al mercado de 
trabajo en la actualidad «serán más bajas que las prestaciones de generaciones anteriores», 
y aun cuando trabajar «durante más años podría compensar en parte esas reducciones» 
en general, «cada año que los trabajadores cotizan para la pensión futura acumulan 
menos prestaciones en los regímenes de prestación definida que antes de las reformas»13.

La revisión periódica de aquellos elementos que conforman las características 
de las pensiones, en particular, la de jubilación, se convierte en requisito inherente y 
consustancial en los sistemas de reparto: ajustar los compromisos de gasto a las previ-
siones de ingresos forma parte del nuevo marco constitucional de equilibrio financiero 
del sistema de Seguridad Social (art. 135 CE), al quedar inhabilitadas fórmulas de 
incremento del gasto por endeudamiento, salvo aportaciones extraordinarias por parte 
del Estado con cargo al sistema impositivo.

13 «Panorama de las pensiones 2013. Indicadores de la OCDE y el G20», Informes OCDE, 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Madrid, 2014, entrecomillados en p. 61.
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¿Cuáles son los elementos que han de ser sometidos a revisión periódica? En 
buena lógica, un sistema de protección social debe asegurar los ingresos necesarios para 
asumir el gasto en pensiones contributivas. Los elementos indispensables para alcanzar 
dicho objetivo, serían, al menos, cuatro: 1) la cuantía de las aportaciones/cotizaciones 
(períodos de carencia); 2) la edad de acceso a la prestación; 3) la cuantía de la pensión 
(operando sobre la fórmula de cálculo de la misma: determinación de la base reguladora, 
cuantificación del valor de las aportaciones previas, porcentajes aplicables según años de 
cotización, cuantías máximas o mínimas), y 4) la actualización periódica de las mismas. 
Para llevar a cabo la oportuna revisión, el legislador cuenta con varias opciones:

1. En relación con las aportaciones económicas previas para el acceso a la pensión, 
se puede aumentar el período de carencia previo cuando, en umbrales 
temporales amplios, se considere que no queda debidamente garantizado el 
equilibrio financiero del sistema (si el aumento se presenta de forma gradual 
y progresivo, naturalmente, el impacto sobre cotizantes y pensionistas se 
experimenta con una intensidad menor).

2. La edad es un elemento que permite fomentar el acceso a la jubilación ordinaria 
(adelantándola o retrasándola; retrasar el inicio de la pensión permite la re-
ducción del coste global de la misma y su duración total, mientras amplía el 
plazo de aportación) y, al mismo tiempo, facilitar o dificultar las jubilaciones 
anticipadas (la reducción o la eliminación de vías de acceso a las mismas 
evita adelantar el compromiso de gasto y obliga a mantener aportaciones al 
sistema, robusteciendo la fuente de ingresos).

3. Intervenir sobre la cuantía permite efectuar operaciones diversas: 

a) ampliar la carencia exigiendo carreras de cotización elevadas es una opción que 
incide positivamente sobre los ingresos y disminuye el gasto.

b) modificar las escalas progresivas del porcentaje de la pensión sobre los períodos 
cotizados igualmente afecta a la aportación económica previa para alcanzar 
el 100 por 100 de la base reguladora de la pensión. 

c) modificar la fórmula de cálculo de la base reguladora: ampliar los tramos tem-
porales tomados en consideración dentro de la misma puede alterar el coste 
total de la pensión ya que los tiempos de cotización anteriores normalmente 
responden a retribuciones más bajas.

d) modificar directamente la cuantía de la prestación reconocida (especialmente, 
alterando las cuantías mínimas y máximas).

4. La actualización periódica: aspecto susceptible de desarrollarse atendiendo a 
diferentes parámetros a fin de no desestabilizar el poder adquisitivo de los 
pensionistas y asegurar la exigencia constitucional de la suficiencia de las 
pensiones de los ciudadanos durante la tercera edad. 

Sin duda, todos estos elementos característicos de la pensión de jubilación 
están construidos sobre la base de un principio contributivo, robustecido por medio de 
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diferentes y sucesivas reformas, si bien esas reformas hasta ahora habían estado presidi-
das por la generación de un consenso económico y social previo vinculado a acuerdos 
específicos al respecto con los interlocutores económicos y sociales, o bien respaldados 
por un consenso político articulado en torno al Pacto de Toledo. No ha ocurrido así 
con la última y profunda reforma mediante la cual se ha introducido el Factor de Sos-
tenibilidad y el Índice de Revalorización de pensiones del sistema de Seguridad Social, 
por medio de la Ley 23/2013, rompiéndose toda expectativa de alcanzar un verdadero 
Pacto de Estado para llevar a cabo una reforma tan profunda del sistema de pensiones14. 
Una reforma que, añadidamente, ha dejado fuera de la misma a los empleados públicos 
integrados en el régimen de clases pasivas, pese a tratarse de una cuestión de magnitud 
universal (introducir el factor de sostenibilidad para afrontar los retos derivados del 
aumento de la esperanza de vida) lo que, con gran honestidad, ha sido denunciado por 
voces autorizadas15, pero que no ha sido suficientemente denunciado y dado a conocer 
a la ciudadanía por los grupos políticos parlamentarios.

La reforma acometida por la Ley 23/2013 no altera ni modifica la ma-
yoría de estos elementos: no se tocan las aportaciones previas para adquirir el 
derecho a la pensión; no se modifica la edad de acceso a la jubilación ordinaria, 
sino que continúa siendo de aplicación la escala progresiva ya establecida en el 
art. 4. Dos de la Ley 27/2011, actual Disposición transitoria vigésima TRLGSS; 
no es objeto de revisión alguna la fórmula de cálculo de la cuantía de la pensión 
(se mantiene la composición de la Base reguladora y los porcentajes aplicables 
según años de cotización). Sí que se han visto alteradas las reglas de actualización 
periódica de las pensiones, aspecto al que se dedicará el último apartado de esta 
aportación. Más allá de estas opciones posibles, la Ley reformadora introduce 
un concepto, no nuevo, puesto que ya figuraba en la Ley 27/2011 (es más, ya 
figuraba en el Preámbulo de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas 
en materia de Seguridad Socia, BOE del 5), donde se reafirmaba la necesidad 
de mantener y reforzar los principios básicos del sistema, como el principio de 
solidaridad y de garantía de suficiencia, pero también se produjo el refuerzo 
del principio contributivo, aumentando la proporcionalidad entre cotizaciones 
realizadas y prestaciones obtenidas, con el fin de garantizar la sostenibilidad 
financiera del sistema). La ley 23/2013 sí procede al adelanto de la fecha de 
implantación del Factor de Sostenibilidad, configurándolo como elemento de 
adición a la fórmula del cálculo de la cuantía de la pensión de jubilación llevada 
a cabo conforme los parámetros establecidos para la determinación de la base 
reguladora en el art. 162 y con los porcentajes fijados para extraer la cuantía de 
la pensión en el art. 163. TRLGSS.

14 Sobre el consenso en materia de reformas de Seguridad Social, Monereo Pérez, J. L., «Diálogo 
social y reforma de las pensiones: ¿de las políticas de consenso sociopolítico al dirigismo político?», R. L., 
núm. 5, 2014, Monográfico sobre «La profunda reforma de las pensiones de 2013», p. 73 y SS.

15 Tortuero Plaza, J. L., «Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del Factor de Sosteni-
bilidad y del Índice de Revalorización del Sistema de Pensiones de la Seguridad Social: régimen jurídico», 
R. L., núm. 5, 2014. Monográfico sobre «La profunda reforma de las pensiones de 2013», p. 116-117.
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2.2. El Factor de Sostenibilidad: su influencia  
       en el coste global de la pensión de jubilación

La Ley 23/2013 desarrolla el Factor de Sostenibilidad y acelera su entrada en 
vigor respecto de lo establecido por el art. 8 de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, precepto 
que vino a añadir una nueva Disposición adicional (la número 59.ª) al TRLGSS. En 
la misma se establecía que «con el objetivo de mantener la proporcionalidad entre 
las contribuciones al sistema y las prestaciones esperadas del mismo y garantizar su 
sostenibilidad a partir del año 2027, los parámetros fundamentales del sistema se 
revisarán por las diferencias entre la evolución de la esperanza de vida a los 67 años 
de la población en el año en que se efectúe la revisión y la esperanza de vida a los 67 
años en 2027». Las revisiones se llevarían a cabo en períodos de cinco años teniendo 
en cuenta las previsiones y proyecciones efectuadas por los organismos oficiales, 
siendo pues su fecha de inicio el año 2032, cinco años después de concluida la escala 
progresiva de retraso de la edad de jubilación ordinaria.

Sin duda, el principio de sostenibilidad constituye, como acertadamente se ha 
dicho, la manifestación «más extrema y sintética» de los criterios de contributividad 
en el sistema de pensiones16. El FS parece erigirse sobre la base de un único elemento: 
el aumento de la esperanza de vida y consiguiente envejecimiento de la población, 
lo que incide de forma directa sobre la duración de la pensión de jubilación (al ser 
vitalicia), es decir, en el coste global de la misma. Extramuros de la reforma de 2013 
han quedado otros aspectos que la Ley 27/2011 había ordenado tomar en conside-
ración a la hora de delimitar el FS: el nivel de empleo y su evolución, el crecimiento 
económico, la evolución de los salarios, de la inflación o de la productividad – y 
que, en su correspondiente Dictamen, fueron recordados y reforzados por las con-
sideraciones a través de él formuladas por parte del CES17.

En la Ley Orgánica 2/2012 aparecen referencias al sistema de Seguridad 
Social que se encuentran en la base de la reforma operada en materia de pensiones 
por la Ley 23/2013: en primer lugar, en el art. 2.1, d) con relación a «las Adminis-
traciones de Seguridad Social», las cuales –se dice– quedan afectadas por los prin-
cipios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Los presupuestos 
anuales del Estado deben ser elaborados conforme a dichos principios (arts. 3, 4 y 
11) lo que afecta, asimismo, a la Seguridad Social, puesto que el objetivo último 
es combatir el déficit estructural, de tal modo que el que pueda corresponder a la 
Seguridad Social ha de compensarse con el Fondo de Reserva (art. 91 TRLGSS), 
sin que la Ley haga mención alguna a aportaciones extraordinarias del Estado. En 
caso de existir superávit en las cuentas de la Seguridad Social el art. 32.2 establece 
que el excedente debe reconducirse prioritariamente hacia el Fondo de Reserva, 

16 González Ortega, S., «El nuevo régimen de revalorización de las pensiones», RL., núm. 5, 
2014. Monográfico sobre «La profunda reforma de las pensiones de 2013», cita textual en p. 158.

17 Dictamen 7/2013. Sesión ordinaria del Pleno de 26 de septiembre de 2013.
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previendo necesidades futuras. Por último, el art. 18.3 de la Ley Orgánica 2/2012 
señala que «El Gobierno, en caso de proyectar un déficit en el largo plazo del sistema 
de pensiones, revisará el sistema aplicando, de forma automática, el factor de soste-
nibilidad n los términos y condiciones previstos en la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 
sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social». 
Este mismo precepto remite a la ley a fin de que ésta regule «los mecanismos de 
revalorización y ajuste necesarios para la garantía del equilibrio presupuestario y de 
la sostenibilidad financiera de la Seguridad Social», y adelanta que dicha Ley podrá 
establecer mecanismos de seguimiento por parte del Gobierno de los mecanismos 
de revalorización y de ajuste del sistema de pensiones.

No ha de olvidarse que las previsiones establecidas en el art. 18.3 de la Ley 
Orgánica 2/2012 constituyen la respuesta promovida desde el Gobierno español 
en relación con las Recomendaciones del Consejo Europeo para España, de 28 de 
junio de 2013, entre las que se señalaba la de culminar al final de ese mismo año la 
regulación del factor de sostenibilidad, a fin de garantizar la estabilidad financiera a 
largo plazo del sistema de pensiones, aumentando, entre otras cosas, la edad efectiva 
de jubilación y con obligado ajuste de la edad de jubilación o el pago de las pensiones 
de jubilación a las modificaciones de la esperanza de vida.

Tales previsiones constituyen el objeto de regulación de la Ley 23/2013, de 23 
de diciembre, cuyos antecedentes hay que encontrarlos en la Disposición Adicional 
9.ª del RDL 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la 
vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo, 
por la que se crea el Comité de Expertos para el estudio del Factor de Sostenibilidad 
del Sistema de la Seguridad Social, dando al Gobierno el plazo de un mes para su 
creación. El informe debía, asimismo, ser remitido a la Comisión del Pacto de Toledo, 
en coherencia con lo establecido en la Disp. Adicional 59.ª TRLGSS, introducida 
por la Ley 27/2011. Finalmente, el Informe fue presentado el 7 de junio de 2013 
sin unanimidad en la formulación de sus propuestas definitivas. Fue defendido, 
junto con los votos particulares (3) en la Comisión del Pacto de Toledo y remitido 
a los interlocutores económicos y sociales. Con posterioridad, el gobierno presentó 
el Proyecto de Ley y, concluido el trámite parlamentario, que incorporó algunas 
modificaciones y adiciones, la Ley 23/2013 fue publicada en el BOE de 26 de di-
ciembre, produciéndose su entrada en vigor al día siguiente: por efecto de la misma, 
el FS se aplicará a las pensiones a partir del 1 de enero de 2019 (Disp. Adicional 5.ª).

2.3. El aumento de la esperanza de vida como noción  
      «nuclear» del Factor de Sostenibilidad

Conforme a las proyecciones efectuadas por los organismo oficiales y que 
fueron dadas a conocer a finales de 2012, el número de personas mayores de 65 años 
en 2052 será de 15,2 millones frente a los 8 millones registrados en el año 2012; en 
consecuencia, la tasa de dependencia de los mayores de 64 años sobre la población 
comprendida entre 20 y 64 años se elevará hasta el 73% en 2052, frente a la registrada 
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en 2012, que fue de un 26,24 %18. Estos datos permiten al Gobierno acelerar la puesta 
en marcha del Factor de Sostenibilidad apoyándose en que tales cifras son reveladoras 
de un eventual peligro del equilibrio financiero del sistema de Seguridad Social, lo que, 
a su vez, se convierte en pieza de justificación de la necesidad de recortar los gastos del 
sistema (impulsando de esta manera el objetivo de control de gasto público).

Los arts. 3 y 4 de la Ley 23/2013 regulan mediante una fórmula matemática 
el denominado FS, lo que ha obligado a modificar el art. 163.1 TRLGSS (según 
señala la Disp. Adicional 2.ª de la Ley 23/2013). Como se dijo, el elemento nuclear 
de la fórmula utilizada lo constituye la esperanza de vida tomada en consideración 
respecto de un determinado año, según el momento en que se solicita la pensión 
de jubilación, y la esperanza de vida a los 67 años en 2027 (umbral temporal que 
estableció la Ley 27/2011 para hacer efectivo el retraso gradual de la edad ordinaria 
de jubilación: a los 67 años y con 38 años y medio de cotización para alcanzar el 
100% de la cuantía de la pensión). Para el primer quinquenio de aplicación del FS, 
esto es, 2019-2023, se medirá la relación existente entre la esperanza de vida a los 
67 años en 2012 (2012-2017 es el primer quinquenio tomado como referencia para 
calcular la esperanza de vida en el primer tramo quinquenal de aplicación del FS) 
y la esperanza de vida a la misma edad en el año 2027. Con igual fórmula y con la 
misma referencia quinquenal se operará en los períodos sucesivos (2017-2023 será 
el quinquenio de referencia para calcular la esperanza de vida en el tramo siguiente, 
es decir, la de 2017 para quienes accedan a la pensión en el período 2024-2028) y 
la esperanza de vida a los 67 años en el año 2027.

Si la esperanza de vida continúa aumentando al final de cada período quin-
quenal, el efecto será un aumento de la relación entre la esperanza de vida en un 
momento determinado (2012/2017, etc.) y la que existirá cinco años más tarde. Esa 
relación determina que el FS produzca un efecto «reductor»19 o «de devaluación» 20 
de la cuantía de la pensión, dado que el cociente de la fracción de la fórmula mate-
mática siempre dará como resultado un valor inferior a 1.

A pesar de las proyecciones realizadas por los organismo oficiales, eventual-
mente pueden producirse circunstancias sobrevenidas que hagan variar el sentido y 
la intensidad de tales proyecciones: a modo de ejemplo, la situación de desempleo en 
un gran número de unidades familiares, la disminución de los niveles de atención 
a la dependencia, el deterioro de determinados servicios públicos, como la sanidad, 
principalmente, circunstancias todas ellas características del período de crisis y 
recesión económica, que hacen probable la incidencia de los mencionados factores 
en los resultados de medición de la esperanza de vida en el futuro; igualmente, cabe 
considerar la relevancia de otros posibles factores vinculados con comportamientos y 

18 INE, noviembre de 2012.
19 Suárez Corujo, B., «Las increíbles pensiones menguantes: la metamorfosis del sistema 

público de pensiones a través del factor de sostenibilidad», op. cit., p. 149.
20 Ramos Quintana, M. I. «La nueva Ley Reguladora del Factor de Sostenibilidad del 

Sistema de Seguridad Social: impacto y consecuencias sobre las mujeres», Revista de Derecho 
Social, núm. 64, 2014, p. 248.
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conductas sociales relativamente «nuevos»: el tabaquismo en las mujeres, su exposición 
a enfermedades profesionales y enfermedades causadas por el trabajo son elementos 
novedosos que representan «otros» escenarios de salud y bienestar para el género 
femenino y que pueden determinar nuevos comportamientos en la esperanza de vida. 

En todo caso, el FS sólo podría afectar positivamente a la cuantía de la pen-
sión si se produjera una inversión del sentido de las proyecciones demográficas y que, 
además, lo hiciera en un grado importante. Ya se ha advertido cómo el envejecimiento 
de la población es un elemento que por fuerza tendrá un efecto temporal limitado, 
puesto que en algún momento la esperanza de vida dejará de crecer y comenzará a 
ralentizarse «requiriendo períodos cada vez más amplios para subir algunas décimas 
o puntos en la medida en que ese incremento tiene unos topes biológicos» y precisará, 
además, una ralentización de las tasas de natalidad, «haciendo que la proporción 
de personas mayores de 65 años se incremente respecto del total de la población»21. 
Por consiguiente, cuando el FS deje de cumplir su finalidad devaluadora perderá 
eficacia respecto del fin para el que fue creado.

El FS se aplicará a las nuevas pensiones de jubilación que se reconozcan 
a partir de 2019 en el sistema de Seguridad Social y su régimen jurídico viene es-
tablecido en los arts. 1 a 6 de la Ley 23/2013, preceptos en los que se contiene su 
definición, fórmula, ámbito de aplicación, elementos de cálculo, y revisión. Por su 
parte, desde el punto de vista de la técnica normativa, la Disp. Adicional segunda 
de la Ley da nueva redacción al art. 163.1 LGSS.

La definición legal del FS:  ajustar la pensión de jubilación a la esperanza 
de vida como objetivo específico.

Las Recomendaciones del Consejo Europeo en relación con la situación de 
las pensiones en España apuntaron varias posibilidades: aumentar la edad de jubila-
ción (algo innecesario, pues ya la Ley 27/2011 procedió a elevarla progresivamente); 
ajustar la edad de jubilación a la esperanza de vida (algo que el legislador descarta 
por similares razones, que obviamente guardan relación con el supuesto anterior); 
ajustar el pago de las pensiones de jubilación a las modificaciones de la esperanza 
de vida (opción definitiva legalmente contemplada).

El FS se define como «un instrumento que con carácter automático permite 
vincular el importe de las pensiones de jubilación del sistema de la Seguridad Social 
a la evolución de la esperanza de vida de los pensionistas, a través de la fórmula que 
se regula en esta norma. Ajustando las cuantías que percibirán aquellos que se jubilen 
en similares condiciones en momentos temporales diferentes» (art. 1).

La definición legal contiene una serie de elementos cuya referencia puede 
encontrarse, asimismo, en preceptos sucesivos, a fin de dotar a los mismos de preci-
sión y contenido, anticipándose los ámbitos de aplicación, el elemento de referencia 
(esperanza de vida), su carácter automático, explicitando su finalidad, esto es, la 
equidad intergeneracional, así como el instrumento a utilizar a tal efecto, un co-

21  González Ortega, S., «El nuevo régimen de revalorización de las pensiones», op. cit., p. 161.
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eficiente «de ajuste de la pensión»22. La relevancia de este nuevo factor aparece de 
manifiesto en la Exposición de Motivos de la Ley 23/2013: con el FS se implanta «un 
instrumento de reequilibrio o de ajuste automático de las pensiones de jubilación, en 
función de la esperanza de vida, aspecto hasta ese momento inexistente en nuestro 
sistema de pensiones; no se trata de un cambio puntual y concreto de los elementos 
característicos del régimen de la jubilación (E de M). Ajustar la cuantía de la pensión 
a la evolución de la esperanza de vida es la finalidad última y explícita del FS, algo 
que, por otra parte, ha sido muy utilizado en las recientes reformas llevadas a cabo 
en los sistemas de pensiones de los países UE.

De ese modo, el valor de la pensión que el pensionista recibe a lo largo 
de su vida será, por aplicación del FS, «equivalente al del valor de la pensión que 
recibirá quien se jubile con anterioridad», de manera que si vive durante más 
tiempo –por evolución positiva de la esperanza de vida– deberá hacerlo con una 
pensión equivalente a la que percibió quien en periodos anteriores vivió menor 
número de años. El FS, por consiguiente, «contrae» el aumento del coste global 
de la pensión impidiendo que su montante total aumente ante una eventual vejez 
más prolongada. En suma, el FS produce un efecto de neutralización del riesgo 
asociado al incremento del período de la vejez.

La fórmula matemática de cálculo: la aplicación del cociente a la cuantía de 
la pensión con la finalidad de «devaluarla»

Para conseguir el efecto neutralizador del aumento del coste global de la pen-
sión por efecto del proyectado aumento de la esperanza de vida, la Ley (art. 2) contempla 
la aplicación automática del cociente-resultado de la fórmula matemática que permite 
calcular el FS sobre todas las pensiones a partir del momento de su entrada en vigor. 
La aplicación del FS, del cociente (que siempre será inferior a 1), permite realizar «el 
ajuste» de la pensión, contrayendo el compromiso prestacional de la Seguridad Social 
con el pensionista a un montante equivalente al que pudo percibir otro pensionista 
en circunstancias similares en períodos anteriores. Es el elemento mediante el cual se 
produce la determinación de la «prestación definida», coherentemente con el princi-
pio financiero de reparto. Su carácter automático provoca, asimismo, su efectividad 
«inmediata» en correspondencia con los requerimientos de urgencia planteados por el 
Consejo Europeo en sus Recomendaciones de 28 de junio de 2013, a fin de adoptar 
medidas eficaces que permitan controlar el gasto público de las Administraciones de 
la Seguridad Social y asegurar el equilibrio financiero de sus cuentas de ingresos y 
gastos. No hay, por tanto, períodos transitorios ni interferencias con otras reformas 
ya implantadas o que en el futuro puedan sobrevenir.

Los elementos para el cálculo: la evolución interanual de la esperanza de 
vida a los 67 años en los últimos cinco años precedentes.

22 Tortuero Plaza, J. L., «Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del Factor de 
Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del Sistema de Pensiones de la Seguridad Social: régi-
men jurídico», op. cit., p. 114.
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La Ley 23/2013 ha tratado de armonizar lo establecido en la Disp. Adic 59.º 
TRLGSS –introducida en el art. 8 de la Ley 27/2011– recurriendo a un período quin-
quenal y la evolución dentro del mismo del factor esperanza de vida a los 67 años. Para 
determinar esta última se acudirá a las tablas de mortalidad de la población pensionista 
de jubilación elaboradas por la propia Seguridad Social (siendo éstas más beneficiosas 
que los datos estadísticos aportados por el INE en las tablas correspondientes, aspecto 
ya apuntado por el Comité de Expertos en su Informe). Como quiera que los tramos 
quinquenales comienzan a ser utilizados en 2019, por referencia a la evolución de la 
esperanza de vida a los 67 años en el período comprendido entre 2012 y 2017, se ha 
suscitado una cierta «desconfianza» con respecto a esta construcción legal, puesto que 
en el año 2019 todavía en España la edad ordinaria de jubilación no se corresponde 
con los 67 años de vida, siguiendo la escala progresiva contenida en la Disp. Transitoria 
vigésima TRLGSS, conforme redacción dada por el art. 4.2 de la Ley 27/2011. Algo 
que tampoco ocurrirá en el quinquenio siguiente, cuando en 2014 se utilice la esperanza 
de vida registrada entre 2018 y 2022, pues en ese período todavía la edad de jubilación 
ordinaria no ha llegado a establecerse en 67 años, circunstancia que sólo acontecerá a 
partir del año 2027. ¿Supone ello que el legislador de 2013 está pensando en una po-
sible reordenación de los períodos de progresión en el retraso de la edad de jubilación 
establecidos con carácter transitorio? 23. No cabe la menor duda de que el legislador 
puede jugar con estos períodos progresivos, adelantándolos o retrasándolos en función 
de los cambios sociales y económicos con repercusión en el régimen de pensiones. Por 
consiguiente, esa duda está, cuando menos, fundadamente planteada.

El ámbito de aplicación del Factor de sostenibilidad: ámbito subjetivo y temporal.
En cuanto al ámbito subjetivo de aplicación, el art. 2 de la Ley 23/2013 señala 

que el FS «se aplicará, en los términos establecidos en esta ley, por una sola vez para 
la determinación del importe inicial de las nuevas pensiones de jubilación del sistema 
de la Seguridad Social». Se trata de un ámbito de aplicación de carácter restrictivo, 
puesto que se limita a las pensiones de jubilación y únicamente afecta al sistema de 
Seguridad Social, es decir, a los trabajadores por cuenta ajena y asimilados, quedando 
excluidas las pensiones de jubilación del sistema de clases pasivas del Estado. Esta 
última limitación no responde a criterios «de ética y de equidad» pues, aunque estas 
pensiones tengan «ordenación financiera propia», la introducción del elemento de 
cálculo, como es la esperanza de vida, constituye una «variable universal»24.

Por otra parte, ha habido voces críticas respecto del ámbito de aplicación 
elegido, la pensión de jubilación, exclusivamente25. Cierto es que operar sobre otras 

23 Ramos Quintana, M. I. «De la garantía institucional a la sostenibilidad del sistema de 
Seguridad Social en España» en Ramos, M. y Rojas, G., (Coord.), Homenaje al Prof. M. Alvarez 
de la Rosa, con motivo de su jubilación. Ed. Comares, Granada, p. 193-197.

24 Tortuero Plaza, J.L., «Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del Factor de 
Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del Sistema de Pensiones de la Seguridad Social: 
régimen jurídico», op. cit., p. 116.

25 Desdentado Bonete, A., Reflexiones sobre el factor de sostenibilidad del sistema 
público de pensiones», op. cit., p. 224 y SS.
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pensiones, como la invalidez permanente, resultaba altamente controvertido por su 
propia configuración jurídica, postulándose que en los casos en que se accede a la 
jubilación por el cumplimiento de la edad de los inválidos permanentes no puede 
operar el FS, o cuando se compatibiliza la invalidez permanente con el trabajo y, 
finalmente, se accede a la jubilación. Igual ocurre con las pensiones de viudedad, 
especialmente, cuando el sujeto causante es pensionista de jubilación: en tales casos, 
la cuantía de la pensión se verá incrementada mediante la aplicación de las mejoras o 
revalorizaciones que para prestaciones de igual naturaleza por muerte y supervivencia 
hayan tenido lugar hasta la fecha del hecho causante de la pensión de que deriven26.

La fórmula matemática empleada para determinar el FS no toma en cuen-
ta en ningún momento «la modalidad» de acceso a la jubilación: la ordinaria, el 
adelanto de la edad de jubilación, la jubilación anticipada, la jubilación parcial, así 
como la gradual y flexible y, por último, la compatibilidad entre trabajo y pensión de 
jubilación (incluso, trabajando a tiempo completo). Ya se ha advertido este extremo, 
absolutamente relevante, encontrándose en el período dilatado para su entrada en 
vigor (2019) la justificación de tal decisión, así como la necesidad de someter estos 
aspectos a ulterior desarrollo normativo y reglamentario27.

En cuanto al ámbito temporal de aplicación del FS, aunque el Comité de 
Expertos aconsejaba en su Informe acometer su puesta en práctica en el plazo más 
corto posible, dentro del umbral temporal comprendido entre 2014 y 2019, La Ley 
23/2013, finalmente, la deja fijada en el año 2019 (Disp. Final 5.ª, párrafo segundo), 
extendiéndola a las pensiones de jubilación del sistema de Seguridad Social «que 
se causen a partir de 1 de enero de 2019». Esta decisión aparece justificada en la 
Exposición de Motivos bajo elementos que dan cuenta de los supuestos beneficios 
del desplazamiento temporal del momento inicial de aplicación: que mientras tanto 
los futuros pensionistas puedan ser informados (¿por quién?) de forma adecuada 
(¿con qué medios o instrumentos?) de las posibles consecuencias (¿negativas?) de 
la entrada en vigor del FS, asimismo, puedan «tomar medidas en relación con las 
mismas» (¿suscribir pólizas de seguro privado con carácter complementario a la 
mermada pensión?), en caso de estimarlo conveniente (¿una vez se les ha hecho un 
cálculo aproximado de la reducción que supondría la aplicación del FS en compara-
ción con el momento de pedir esa información?). Esta forma de contemplar el nuevo 
escenario al que se verán sometidos los pensionistas a partir de 2019 no señala quién 
es el titular del deber de informar: ¿la empresa para la cual se está trabajando?, ¿la 
Entidad Gestora?. Esa información adecuada sobre las consecuencias de aplicar el 
FS ¿lleva incorporada la de ofrecer al trabajador o trabajadora la alternativa de una 
pensión privada complementaria, suscribir un plan de pensiones, participar en un 
fondo de pensiones de la empresa?. En definitiva, quién es el obligado a informar y 

26 Art. 7.3 Decreto 1646/1972, de 23 de junio, para la aplicación de la Ley 24/1972, de 21 
de junio, en materia de prestaciones del Régimen General de la Seguridad Social.

27 Tortuero Plaza, J. L., «Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del Factor de 
Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del Sistema de Pensiones de la Seguridad Social: régi-
men jurídico», op. cit., p. 117.
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el contenido de la información suministrada son aspectos que la Ley destaca como 
objetivo de la posposición en el tiempo de la aplicación del FS hasta 2019, pero su 
articulado nada indica acerca de cómo, ante quién y de qué modo esta información 
le ha de ser suministrada a los potenciales pensionistas.

Se ha querido enviar a la población el mensaje de la necesidad de buscar 
sistemas privados complementarios a las decrecientes pensiones del sistema público 
de la Seguridad Social, precisamente, en un momento especialmente difícil debido a 
la falta de empleo, a la generalización de su precariedad y al proceso de devaluación 
salarial experimentado en nuestro país tras la reforma laboral de la Ley 3/201228. 
El segmento de la población que se integra en el sistema protector de la Seguridad 
Social afectado por el FS difícilmente va a poder soportar las consecuencias econó-
micas del deterioro del mercado de trabajo en España, lo que hará casi imposible que 
puedan acudir a la complementariedad de los seguros privados, entre otras razones 
y fundamentalmente, por falta de capacidad de ahorro.

La transparencia es otro de los elementos destacados en la Exposición de 
Motivos de la Ley: la Disposición adicional primera establece que el FS se aplica-
rá «con absoluta transparencia», para lo cual se contempla la publicación de «un 
seguimiento sistemático de la esperanza de vida». Igualmente, y con ocasión del 
reconocimiento de la pensión inicial –continúa diciendo la citada Disposición adi-
cional– «se informará a los pensionistas sobre el efecto del factor de sostenibilidad en 
el cálculo de la misma», lo que obligará a la Resolución administrativa de la Direc-
ción Provincial del INSS correspondiente a especificar, de una parte, la cuantía de 
la pensión extraída del porcentaje aplicado a la Base reguladora y, de forma clara y 
separada, cómo actúa la aplicación del FS sobre aquella cuantía inicialmente fijada. 
Este régimen de transparencia permite dar respuesta a algunos de los interrogantes 
planteados con anterioridad y, en concreto, cómo llega la información al trabajador 
sobre la repercusión del FS en la pensión que eventualmente le correspondería. De 
ese modo, el pensionista podrá verificar en qué medida la aplicación del FS le ha 
reporta una determinada disminución en el cálculo de la pensión que hubiera podido 
cobrar en caso de no haberse aplicado el FS. 

El FS siempre supondrá una disminución de la cuantía de la pensión de ju-
bilación a partir de 2019, lo que, sin duda, provocará un efecto colateral de «huida» 
tras la entrada en vigor de la Ley 23/2013, es decir, precipitaciones de jubilaciones 
anticipadas, especialmente, entre aquellos cotizantes con largas carreras de segu-
ro29. Tal efecto se agudizará con el incentivo a las jubilaciones anticipadas que ya 
se produjo por efecto de la Ley 27/2011, primero, así como por la disp. Adicional 

28 Desde el año 2010 y hasta junio de 2013, las cifras oficiales daban cuenta de una pérdida 
de poder adquisitivo de la población trabajadora española (considerando la variación interanual del 
IPC) cuantificada en una caída de 10,1 puntos porcentuales, vid. Ramos Quintana, M. I., «Deva-
luación salarial en España tras la reforma de 2012», op. cit., p. 99. 

29 Tortuero Plaza, J. L., «Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del Factor de 
Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del Sistema de Pensiones de la Seguridad Social: 
régimen jurídico», op. cit., p. 124.
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1.ª del RDL 29/2012, después, y con posterioridad, por el RDL 5/2013, de 15 de 
marzo al permitir, especialmente, la primera y el tercero, una especie de «cláusula de 
descuelgue» para determinados colectivos, al quedar fuera del ámbito de aplicación 
de la Ley 27/2011 hasta 31 de diciembre de 2018.

Sin duda, las dificultades y limitaciones financieras del sistema de Seguridad 
Social no acabarán por la aplicación del factor de sostenibilidad así configurado u 
otro de naturaleza similar, tales limitaciones proseguirán, primero, por la falta de 
cotizantes, segundo, por la presión que ejerce la crisis sobre la Seguridad Social gene-
radora de aumento de gastos en prestaciones sociales, tercero, pro el envejecimiento 
de la población. Pero también, y no es éste un elemento menor a tomar en cuenta, 
por la nueva composición de las bases de cotización «que evolucionarán de manera 
distinta y peor que hasta ahora», puesto que «se verán afectadas negativamente por 
el auge de determinados tipos de contratos, más precarios, y de sus bajos salarios, 
en concreto los contratos a tiempo parcial y los temporales»30.

30 Aibar Bernard, J., «Qué se puede exigir a la Seguridad Social en época de crisis y cómo 
se puede favorecer su sostenibilidad económica, política y social?», Trabajo y Seguridad Social, CEF, 
Junio, 2014, núm. 375, citas textuales en p. 83.




